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W LA PROVINCIA. DE MADiUD. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan d e j n -
aertarsa en losRiLETiTtEsOncui.Es se han de man» 
dar al Gefe Polico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á i" • Edilnre* d6 los mencionados pe* 
riódicos—(Real orden de i) de Abril de 

6 e PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCl'F fO LOS DOMINGOS 

••.i -

Al>V£RTR.NCIA EDI ÍOBIA , 

La& disposiciones de las Autoridades, u-epto las 
que sean é instancia de parte no jobre, - inserta
ran oQciaimrme: asimismo cualquier inundo con
cerniente' al servicio nacional, que din»me de las 
mismas; pero los tía interés particular ¡agarán su 
inserción. 

i 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL OECUETO. 

Vengo ei aprobar el adjunto regla» 
mentó que ha ríe regir para la esposicion 
nacional de' Bellas Arles que debe cele
brarse en el presente uno. 

Dado en Palacio á 4 de julio de 1860. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro tle Fomento, Rafael de Bustos v 
Castilla. 

REGLAMENTO 

PARA LA PRÓXIMA ESPOSICION NACIONAL DE 
BELLAS A R T E S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De la apertura de la Esposicion y entrega 
de las obras. 

Articulo 1 / La Esposicisn nacional 
de Bellas Arles de 1860, se abrirá en 
Madrid el 1.° de octubre, y se cerrará el 
51 del mismo. 

Podrán concurrir á ella con sos obras 
los artistas nacionales y extranjeros, s i e m 
pre que las. de estos últimos hayan sido 
ejecutadas en España. 

Arl. 2 / Se admitirán en la Esposicion 
las obras de 

1 .* Pintura, comprendiéndose en ella 
ademas de los cuadros al óleo, los dibu
jos, aguadas, miniaturas, esmaltes, traba
jos al pastel, porcelanas, mosaicos en 
piedras duras y vidrieras pintadas. 

2.° Escultura. 
5/ Grabado. 
4.° Litografía. 
5.° A r q u i t e c t u r a . 
6.* Lasohras de arle no comprendidas 

en la o i asi I i cae'; o n anterior, pero que á 
juicio del Jurado merezcan figurar en la 
Esposicion. jup ftistoat 

Arl. 3 * .No serán admitidas: 
las obras que hubiesen ya figurado 

en las Esposiciones precedentes de Ma
drid. hricK-iq tfi 

Las copias, escoplo las que reproduz

can una obra en diferente género, como'en t 
esmalte, porcelana ó dibujo. 

Los cuadros sin marco. 
Art. 4.° Las obras de autores falleei-

dos después de la última Espqsicion po
drán ser presentadas por sus herederos ó 
por los propietarios de las mismas. 

Art. 5.° El mayor número de obras 
que en cada género podrá presentar ufl 
espositor será el de seis. 

Se considerarán para este efecto como 
una sola obra las m i n i a t u r a s , dibujes, 
aguadas, grabados, litografías y medallas 
reunidas dentro de un mismo marco. 

Art. 6.* Los espesitores ó sus repre
sentantes entregarán, al propio tiempo 
que sus obras, una noticia firmada del 
asunto de las mismas y en que se esprese 
el nombre y apellido, patria y domicilio 
del autor: esta noticia podrá también com
prender el nombre de los maestros ó la 
Academia ó Escuela donde hubiese hecho 
sus esludios, los premios y distinciones 
que hubiese obtenido, y una nota que se 
insertará en el catálogo de las obras de 
pintura y escultura que haya ejecutado 
para los ediGcios y monumentos públicos, 
y que por el lugar fijo que ocupan en estos 
no puedan figurar en la Esposicion. 

Art. 7.° Las obras deberán presen
tarse con sus marcos y quedar entregadas 
para el 15 de setiembre en la secretaria 
del Jurado. Esta espedirá un recibo por 
cada obra, en que constará la fecha de la 
entrega y el nombre de la persona que la 
verifica. 

Art. 8.* Una vez entregadas las obras, 
no se permitirá retocorlas; pero podrán 
los artistas barnizar sus cuadros y lavar 
las esculturas de mármol hasta la >íspera 
del dia de la inauguración. 

CAPITULO II. 

Del Jurado para la admisión délas obras 
y propuesta ie los premios. 

-noqo-fq linAnr^ lobrnifl l'« ,o>.in'j'too (i; 
Arl. 9 . * El Jurado, para la admisión 

de las obras y propuesta de los premios se 
compondrá de 2a individuos, incluso el 
Presidente, Vicepresidente y Secretario, 
que nombrará el Gobierno. La mitad al 
menos de los que compongan aquel uú-
mero, deberán ser Académicos de la Real 
de San Fernando. 

Art. 10. Finalizado el plazo para la 
presentación de las obras, el Jurado pro
cederá á su reconocimiento, apartando 
aquellas que no juzgue dignas de espo
nerse. 

En el caso de que n o hubiere confor> 
roidad de pareceres, se procederá acto 
continuo á votación secreta. 

Las obras no admitidas, quedarán ú 
disposición de sus autores o apoderados. 

Art. 11. Se admitirán sin examen las 

obras de los individuos de la Real Acade
mia de San Fernando y las de los artistas 
que hubieren obtenido primeros premios 
en las Esposiciones anteriores. 

Arl. 12 . El Jurado cuidará de la for« 
macion del catálogo, que deberá estar im-
preso para el dia de la apertura de la Es» 
¡ros icio n. 

Art. 15 . El Jurado procederá á de
signar las obras que juzgue merecedoras 
de los premios, por votación secreta y ma
yoría absoluta. 

En vista «ie esta calificación, se con
cederán por el Gobierno los premios si
guientes: 

A la pintura de Historia: uno de pri
mera clase, dos de segunda y dos de ter
cera. 

A la pintura de retrato: uno tle pri
mera y uno de segunda. 

A los demás géneros de pintura: uno 
de primera, dos de segunda y cuatro de 
tercera. 

A los de escultura y grabado de me
dallas: uno de primera, uno de segunda y 
dos de tercera. 

Al grabado y litografía: uno de pri
mera, uno de secunda y dos de tercera. 

A la arquitectura: uno de primera, 
uuo de segunda y dos de tercera. 

Arl. 14. El Jurado propondrá el va
lor de las medallas de oro en que han de 
consistir los premios de cada clase, según 
la división de secciones establecida por 
el artículo anterior, no pudiendo nunca 
esceder de 5000 reales el mayor valor, ni 
el menor bajar de 640 . 

Arl. lo . Se adjudicará además una 
medalla de honor del valor de 10.0UO 
reales ó su equivalencia en metálico, al 
artista que se hubiese distinguido en la es
posicion con una obra de mérito superior 
al de todas. 

Esta medalla se concederá por el Go
bierno á prepuesta del Jurado, el cual, 
reunido al efecto, y declarando previa
mente p o r mayoría de dos terceras parles 
de los votos presentes si ha lugar alaad- •' 
judicacion, designará la obra digna de oh-{ 
tenerla. 

Art. 16. Además de las medallas, 
concederá el Gobierno las condecoracio
nes sig.uier.le*: 

La cruz du Caballero de la Real y 
distinguida orden de Curios 111 al artista 
que en dos esposiciones hubiese, obtenido 
la medalla de primera clase; en el caso 
de que tuviera ya esta condecoración , se 
le concederá la de Comendador ordinario; 
y si también se bailare condecorado con 
esta última, tendrá opciou á la primera 
de Comendador de número que vaque en
tre las correspondientes al Ministerio de 
Fomento. 

Art. 17. llecbo el escrutinio por el 
í residente} del Jurado, el Secretario pro

clamará los nombres de los autores cuyas 
obras hayan obtenido mayoría de votos 
como dignas de premio, y el Presidente 
comunicará al Ministro de Fomento el re
sultado de la votación. 

Art. 18 . Propondrá asimismo el Ju« 
rado al Ministro de Fomento las obras que 
á su juicio merezcan ser compradas por 
el Gobierno, indicando el orden de pre
ferencia con que deben adquirirse. 

CAPITULO III. 

í)c la comisión para colocar las obra9. 

Art. 19. La comisión para colocar 
las obras en el local de la esposicion, se 
compondrá dé dos Vocales del Jurado, 
uno de los cuales será Presidente , y de 
cinco artistas nombrados por los esposi-
lores. 

Arl. 20 . Cada esposilor acompañará 
á la noticia que se exige por el art. 6.% 

-un pliego cerrado y firmado por él en la 
cubierta, que contendrá una nota con los 
nombres de dos pintores, un escultor, un 
arquitecto y un grabador. 

Art. 2 1 . Los pliegos de los exposito
res cuyas obras hayan sido admitidas, se 
abrirán ante el Jurado, y los cinco ar 
tistas que resulten con mayor uúmero de 
votos sesán proclamados miembros de la 
comisión. 

En caso de empale serán preferidos 
los de mas edad. 

Si alguno de los elegidos no aceptase 
el cargo, le sustituirá sucesivamente el 
que le siga en mayoría de volos. 

DISPOSICIONES GENERALES. 
' ' v\ aivi .o j iTon-Toboacrh 

Arl. 22. No se podrá retirar ningu
na obra hasta después de corrada la es
posicion, sin especial permiso del- J u 
rado. 

Art. 25 . Los esposilores que tuviesen 
obras lie venta podrán dejar nota del pre
cio en la Secretaría del Jurado para in
formar á las personas que desearen cono
cerlo. 

Art. 2 i . No se. permitirá la reproduc
ción de ninguno de tos objetos espuestos 
sin autorización de s u dueño. 

Art. 25 . Los artistas de las provin
cias presentarán con la debida anticipa
ción sus obras á las Academias de Bellas 
Altes e s t a b l e c i d a s en las mismas, y don
de no las hubiere á los Gobernadores res
pectivos. Si aquellas Corporaciones, y en 
su defecto estas Autoridades, oyendo per
sonas competentes, juzgaren que pueden 
optar á la admisión, las remitirán á la 
Dirección general de Instrucción pública, 
que satisfará los gastos de trasporte da 
¡4*...y, vuella, previa presentación de los 
cofiespoqdientes documentos. 

Arl. 26. La Dirección de Instrucción 
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pública adoptará las precauciones nece
sarias para la conservación de las obras auc le sean confiadas, pero no responde 

e los accidentes que en niogun tiempo 
pudieran sobrevenirles. 

Madrid 3 de julio'de 1860.—Apro
bado por S. M,—torvera. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo á una instan
cia de don Miguel Martínez, S. M. la Reina 
(Q. 1). ( í . ) s e ha dignado anlorizarle por 
<d término de s e i s neses para efectuar el 
estudio de un ferro-carril servido con 
fuerza animal, que arrancando de la linea 
de Madrid á Zaragoza ni el punió mascón-
veniente, vaya á terminaren el pueblo de' 
Imón; en la inteligencia de qué por esta 
autorización no se le confiere derecho al
guno a la concesión ni á indemnización de 
ninguna espicie por los gastos que dicho 
estudio le ocasione, reservándose el Co-
bierno li facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten con el 
mismo objeto, y de elegir entre tos pro
yectos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente a los intereses del país. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efe<-!os correspondientes. 
Dios guaní-» á*V. 1. muchos años. 

Madrid 12 de julio do 18liO.—Córve
la.—Señor Director general de Obras 
públicas* 

1lffiO. señor: Accediendo S. M. la Reina 

S). D. (í.) á lo solicitado por don Juan de 
ios Almansa en nombre de Eugenio 

Sanche/, de Ma;lri<J, vecino (le esta corle, 
ha resuello prorogar por el término de 
seis meses el plazo de un a ñ o que se le li
jó por la Hed orden de 15 de agosto pró
jimo [lasado, pura esludiar un canal de 
riego derivado del rio Guadalímar, que 
fertilice las campiñas de la loma de. Úbeda 
en la provincia de Jaén; entendiéndose 
esta.proroga con las mismas salvedades y 
condiciones i j i i e laprimilna autorización. 

De Meai orúeu lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

¡guarde a Y. I. muchos años. 
San Ildefonso 19 do julíode 1 8 6 0 . — 

Corver.i.. — Señor Director general de 
Obras publicas. 

IIri.í». señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Rafael 
Laguna Pérez, vecino de esta corle, y don 
Clemente Marti, de Barcelona, ha resuelto 
declarar traspasada en favor del primeio 
la autorización concedida al segundo pol
la Real órüco1 dé 27 de mayo del año úl
timo, para estudiar un canal de riego, de
rivado del rio Tajo, en la provincia de To
ledo, que fertilice los campos de Talayera 
de la Keina. 

De Real orden lo digo «i V- 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes,. Dios 
guarde á Y. i. muchos añds. . 

San Ildefonso 1!) de julio de 1 8 6 0 . — 
Gorrera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

_ _ _ _ _ _ _ _ orí vi 

.MINISTERIO DE jLA GUKKRA. 
.u/tatiii u«t ul> nobtíhojur. n»< 

.\umero 20 .—Cneniar . 

Kxcmo. señor: Kl señor Ministro dé la 
Gtierra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente: 

uEnterada la Reina (Q. D. G.)del es
crito de V. K. tle 19 de febrero último, 
pfoponiemlo las reformas que á su juicio 
debían introducirse en el actual plan de 
estudios y reglamento de la Escuela éspe-
¿ „ l del cuerpo de s i - mando; S. M., de 
Acuerdo con las modificaciones propuestas 
en acordada de 2 7 de mayo siguiente 'ftor 
la Junta consultiva de Guerra, se haéig-

nado aprobar el reglamento v programa | | 
de estudios que dirijo á V. J L adjuntos, 
reservándose resolver opoilun'aniente re3-

Keclo á la creación de 12 pensiones para 
uérfano* de militares, propuesta por la 

misma Junta.» 
De real orden, comunicada por dicho 

señor Ministro, lo traslado a v . E . para 
su conocimiento y efectos,correspondien-
tes, con inclusión de un ejemplar del ci
tado reglamento. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. 

Madrid 14 de junio de 1860.—El 
Subsecretario, Francisco de Uslariz.— 
Sieñor..... 
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DE LA ESCUELA ESPECIAL 0F. AUUINISrRACIOJt 
MI!.II Mi, APRORAPn POR S M. r.N RKAf. URDEN 

DE 14 r>F. JUMO DE 186*0. 

CAP1TI LO 1. 

ÍU- la EscMcloy admisión de alumnos. 

Artículo 1.* La escuela especial de 
Administración militar, establecida por 
ahora en la capital de ta Monarquía, es
tará bajo la protección del Gobierno y la 
dirección superior del Director general'riel 
cuerpo. 
- Arl. 2.° Constará de 80 alumnos de 
número y 40 supernumerarios, sin per
juicio de ampliaré reducir' este personal 
según lo exigieren l a s atenciones deser 
vicio. Los primeros gozarán el hobor de 
125 rs. mensmiles, y los segundos no ten
drán ninguno hasta q u e entren en plaza de 
número. 

Art. 5.° En los últimos días de mar
z o de c a d a año se publicará en la úace* 
la de Madrid y en los boletines Oficiales 

i de las p r o v i n c i a s el llamamiento á con
curso p a r a l o s e x á m e n e s d e ingreso que 
deberán dar p r i n c i p i o e n los p r i m e r o s dias 
del mes d e agosto siguiente. 

Art. 4.° Publicado q u e s e a el l l a m a 
miento, los individuos que deseen presen -
larse á examen, lo solicitarán del Direc
tor general del cuerpo a n t e s de 1 de ju
lio, siempre que p a r a el d í a 1.° de setiem
bre poslerior tengan cumplida la edad de 
16 años y no p a s e n de la >ie. 20, acom
pañando á sus instancias los documentos 
siguientes originales, legalizados en des 
bida forma. 

1 L a féde bautismo del pretendiente. 
2 / La de casamiento de sus padres. 
3 . ' Una información judicial hecha en 

el pueblo de la naturaleza del pretendien
te ó en el de sus padres, con cinco testi
gos de escepcion y citación del Procura
dor síndico, en la cual se hagan constar 
los eslremos siguientes: primero, eslar el 

(Jrelendiente y sus padres en posesión de 
os derechos de ciudadano español: segun

do, la profesión, ejercicio ó modo de vivir 
que tetiga el padre, ó la que hubiese te
nido y tenga el hijo, si aquel hubiere fa
llecido: tercero, eslar considerada toda la 
familia del pretendiente por ambas lineas 
como honrada, sin que haya recaído so
bre ella nota alguna que envilezca ó infa
me á sos individuos según las leves del 

Arl. I!.* Documentará la espresada 
instancia, cuando la familia del aspirante 
no resida en Madrid, una obligación do 
su nadre ó lutoi de asistir á aquel con 10 
reales diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma para 
su cumplimiento lineas, sueldos ó rentas 

Sor valor que no baje de 6.000 rs., ó 
opositando en las Cajas del.Tesoro un 

año de dichas asistencias. 
Para los aspirantes que viven con su 

familia en Madrid, bastará que la espre
sada obligación se contraiga al compro
miso solemne de sostenerlos con el cor
respondiente decoro durante s«s e s t u d i o s . 

Art. 6.* Por último, la ínstmeia 
Sebera Jjaslificase con la correspondiente 
certificación de buena conducta del aspi
rante. 

A los qué hayan sido admitidos en 

.08 Colegios militares, y á los que tengan 
ó hayan tenido hermanos de padre y ma
dre en esta Escuela, les bastará presentar 
los documentos personales, esto es, la fe 
de bautismo, la certificación de buena 
conducta y la obligación de asistencia. 
Los hijos de Géfes ú Oficialas del cuerpo, 
6 de los demás institutos del ejército v 

'Armada, «podrán suplir la jnformacioh 
judici.il con copia legalizada del Real des
pacho de su padre; y la escritura de asis
tencia será independíenle para los hijos 
de Subalternos, que residan fuera do 
Madrid, del sueldo de sus padres. 

Art. 7.° Las inslanrias asi documen
tadas las «>asará e í Director general del 
cuerpo con s u decreto al de estudios d e 
la Escuela, á quien se presentarán los 
aspirantes para ser reconocido* p o r el 
facultativo de la misma; \ resultando con 
salud perfecta y s i n faltas'en sus órganos 
y configuración, serán examíuados por el 
Comisario Inspector y dos Profesores, 
nombrados al efecto, degramática castella
na, lectura y escritura: estos mismos 
examinarán también los documentos que 
acompañen á las inslantias ry harán-cons.-. 
lar las faltas que notaren en los espedien
tes, los cuales, hstruídos en esta forma, 
serán devueltos al Gofe superior del cuer
po para U resolución á que haya lugar; 
en ei concepto ¡Je que no se" admitirá 
escusa ni protesto para saj'var fos defec
tos quo se hubieren observado. 

Art. 8.* El día 5Q(de julio,, y en pre
sencia de los aspiraiH-is admitidos á. éxá-
•u?t\ se verificará el sorteo que ha de de
terminar el orden según el cual han de 
ser examinados, sin que después pueda 
ser admitido ninguno que no haya entrado 
en dicho sorteo. 

Art. Ó.° El examen de ingreso com
p r e n d e r á las materias siguientes: gra
m á t i c a c a s t e l l a n a , a r i t m é t i c a en t q d a su 

estensiou, á l g e b r a h a s t a l a s ecuaciones del 
primer grado inclusive, L r a d n c c i o n del 
trances al c a s t e l l a r n . 

Los programas' que han de servir para 
rste examen los coniollárá el Director de 
Esludios con la Junta ¡ le profesores, y 
los propondrá a l Director general para su 
aprobación ó modificación. 

Arl. 10 El examen d e ingreso so ve
rifícala por el Dirctor de Estudioscon cua
tro Profesores; y aunque para no fatigar á 
los examinados se reparla en diferentes 
ejercicios, la censura ha ií<¡ recaer sobre 
el total d e conocimientos que se exigen. 
Las notas para esta censura serán las de 
sobresaliente, muy bueno, bueno é insu 
ficinle, roqu'u ¡endose a l menos la de 
bueno por pluralidad para la admisión en 
la Escuela. 

Arl. 11 Los examinandos que por 
enfermedad q otra cuaduiiera causa no 
hubieren podjdp asistir los ejercicios, ó 
se hubiesen retirado sin concluirlos, pier
den todo derecho á ser examinados en 
aquel año; debiendo empero ser califica
dos con las notas de desaprobación los 
que las hubieren imewicido por los ejerci
cios practicados. 

Art. 12. Terminados lus exámenes dé 
ingreso de torios los aspirantes admitidos 
al concurso, el Director general propon
drá para alumnos de la eascUeia'á los que 
hubiesen sido aprobados, ó á los primeros 
de estos con arreglo A sus censuras, si su 
número escediese al de las vacantes. A los 
quo no tuvieren cabida después de ser 
aprolíados, so los espedirá por él Director 
de estudios una cerlificaciun que acredite 
las censuras que hubieren ¡mcreoHlo,. para 
que puedan hacer constar en lodo tiempo 
no baber sido por culpa suya la eselusion 
Sufrida, pero sin que esta* circunstancia 
pueda nunca servir para ingresar en la Es
cuela. 

Art. 13. Los alumnos recien nombra
dos tienen opción á ser examinados do las 
materias correspondientes al primer, alio, 
que podran ganar cou la censura de bue
no por unanimidad. Los que se consideren 
o h ta aptitud necesaria podrán soMlar 

este examen del Director general, quien 
se lo concederá para fines de agosto, ve
rificándose ante la Junta de examen dé 
primer año. ' ~" 

Art. H . El día l . " de setiembre, en 
auese debe'dar principio aPcorso de estu
dios, se presentarán losalumnoscon el uni
forme señalado ásu clase, y los que se en
cuentren en el primer caso marcado en el 
articulo 5.° depositarán en la caja dé la 
Escuela un trimestre de asistencias á ra
zón de 10 rs. diarios que se les distribui
rán por mesadas: este depósito será pre» 
cisamenle renovado anles de los 20 dias 
de su osliiicion con la entrega de la últi
ma mensualidad; y el elumno que demo
rase dosjmoses la reposición, se considera
rá "ctirado de la Escuela. 

Arl. 15. Todos los años al abrirse las 
clases deben los alumnos presentar los li
bros t!e sus asignaturas, que serán rubri
cados por los Profesores respectivos ep la 
primera y última hoja, á fin de impedir 
que pasen «le unos a otros, y para que ca
da cual conserve los suyos para recordar 
en todo tiempo los principios que una ve/ 
aprendieron. -

Arl. 16. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento el primero, segundo 
y tercer años de estudios y sean aproba
dos en los exámenes generales, serán pro
movidos al empleo de Oficíales terceros, 
arreglando las antigüedades por la sufi
ciencia. Para este objeto se reunirán las 
censuras de dichos exámenes generales 
con las de los finales de año, dando á ca
da nota los valoresnúméricos siguientes: 
Atrasado 0; .Mediano 1; Bueno 2; Muy 
bueno 4; Sobresaliente 8. La suma veri 
cada.bajo este concepto dará un resulta
do según el cual tendrá el promoví jo co
locación *el ia escala, con preferencia á 
los que lo obtengan inferior. En caso de 
empate decidirá la antigüedad y por últi
mo la edad. 

Arl. 17. El uniforme de los alumnos 
será el mismo que en la dualidad usan, 
á escepcion de la casaca, que queda su
primí la para esta clase. 

Arl. i 8 . Los alumnos de la Lscuela 
especial serán estemos, y su asistencia á 
clases tan puntual y obliga loria, que-bas-
larán lo fallas voluntarias en cada año 
escolar para perder el curso. Ademas, por 
el carácter militar de la carrera eslaráu 
sujetos á la deveridad de la disciplina, 
obedeciendo ciegamente á sus Profesores; y 
si cometiesen faltas cu el esto lio ú otras 
de esaclilud 6 insubordinación, serán cas
tigados con arrestos en sus casas ó en la 
Escuela, y en casos graves se pondrá en 
conocimiento del Director general para la 
resolución correspondiente; y si la falta 
mereciese la espulsion. del títablecimienlo 
se consultará á.S>. Al. 

CAPITULO II. 

,lr l^lu.syVrofrs^de 
la escuela. 

Icfloi-JBii itol 

Peí Director 

omeim i-fh 1«~ 
Art. 19. Corresponde al Director de 

Rstndios de la Escuela el mando del esta
blecimiento, vigilar la observancia del re
glamento y presidir al cnerpo de Profe-

Art. 20. Con arreglo aNém*to ; dé 
alumnos y á la distribución de tes fnáte» 
tias que se estudian en la Escuela, pro
pondrá el Director general los_efe&y Ofi
ciales del cuerpo que por su aptitud con» 
sidere á propósito para el cargo de Profe? 
sores. 

Art. 2 1 . Los Gefes y Oficiales que 
desempeñan en la Escuela del cuerpo los 
cargos de Profesores vSnbprofosores conti -
uñarán en posesión de los derechos que éor 
la escala de su? clases les correspondan, 
teniendo opción á participar de cu dquiera 
ventaja que en concepto general pueda 
concederse á los demás (jefes y Oficiales 
que sirvan en los diferentes distritos mili
tares. Ademas la tendrán á las recompen
sas determinadas para premiar la constan
cia de los Profesores de los Colegios y Es-

file:///umero
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cuelas militares eu tas Reales órdenes 
14 de julio de 1855, o de marzo y 50 de 
setiembre de 1856; y el empleo "que les 
corresponda con arreglo á la última á los 
siete artos de consecutiva enseñanza será 
personal, pero con opción á la primera 
vacante que corresponda al turno de elec
ción. Aparte de estas ventajas, el car&o de 
Profesor y Subprofesor estará remunerado 
con una gratificación que nunca podrá a-
ceder^je £<Í0.0 rs. anuales. 

fidol/ióT) it'h hlfiwtim si »b met»! ' 
CAPITULO i|l. 

sol ob jiiftfiqrno-v t! adflobsalidO 
De1 las asignaturas, duración de lo* cursas 

• (XPÚ m«(ii 
\j examenes. 

Arl. 22. Las asignalu;as ile las dife
rentes clases serán para cada arlo escolar 
las que constan del programa adjunto á 
esle reglamento. 

Art. 25 . Se considerarán como un 
aumento a dicho programa y como acce 
sorias las clases de esgrima y equitación. 

Art. 24 . Para el estudio práctico de 
los servicios administrativos^, los alumnos 
del último ano, dirigíaos por sus Profeso
res, harán frecuentes visitas á la factoría 
de provisiones, con el fin de enterarse muy 
detenidamente de lo das las operaciones, 
desde la recepción del lrigo? cebada y paja 
hasta la conversión do la 'primera semilla 
en pan, conservación de slós artículos, y 
de cuanto concierna al roas esmerado ser* 
vicio hasta el racionamiento de los cuerpos. 

lgrjal- instrucción práctica adquirirán 
por el propio medio respecto al ramo de 
hospitales en el militar de esli corle , y 
en el servicio de utensilios cuan'lo se es
tablezca por el sistema de administración 
directa. 

Por último, en eleaxipo de Inslrdiccioi 
de la guarnición y punto que la Autoridad 
competente les designe, se instruirán y 
ejercitarán en el trazado y construcción de 
hornos fijos de camparla, y en la opera» 
cion de desempacar, montar, desmontar y 
empacar el horno portátil de hierro, siste
ma Lespinasse, contribuyendo a las ope
raciones preliminares hasta la confección 
del pan que en los días de grandes manio
bras podrá repartirse á las tropas en el 
mismo campo , si la Autoridad superior 
militar lo determinase. 

Art. 2o. Los cursas académicos em
pezarán el 1.° de setiembre y terminarán 
el 50 de junio siguiente, con sujeción á 
exámeu, que se verificará en el mes de 
julio, sin que ningún alumno pueda em
pezar un curso sin haber sido aprobado 
en el iñtíiediátd inferior. 

Arl. 26. Terminados que sean los 
exámenes del tercer año, los alumnos que 
le hayan ganado .sufrirán un examen pré 
vio por sus Profesores particulates; y si 
por su resultado se les conceptúa aptos, se 
procederá al examen general a presencia 
de la Juntado Profesores, presidida porel 
Di lector general del cuerpo ó por el íiefe 
superior que este designe. 

Arl. 27. Será indispensable la ceñsu-" 
ra de bueno en aritmética, álgebra, geo
metría Administración militar, contabili. 
dad de artillería, partida doble, formación 
de sumarias y conocimiento de los efectos 
de Artillería e Ingenieros para ganar cur
so; pudiendo ^dispensarle solo la de me
diano s i e m p r e que sea bueña la de aplica
ción en las demás materias. 

Arl. 28. Para la aprobaeiou definitiva 
en el examen general será condición pre
cisa la nota de bueno. Al que soto alcan
zase la de mediano se le concederá el tér
mino de seis meses para sufrir segundo 
examen; y si entonces obtuviese la misma 
calificación , será despedido, y lo mis uo 
sucederá al que pierda dos cursos segui
dos , sin admitirse en este-caso nftgandfl 
examen. 

Art. t\). Las horas de clases serán 
designadas por el Director de estudios se
gún las estaciones, dando cuenta á la Di
rección general'del cuerpo'.'* 

CAPITULO W . 

KM 
De la dotación de la Escuela y admims* 

trucion particular de ella. ?OSS 

Art. 50 . Habrá en la Escuela un¡co-
misario de Guerra de primera ó secunda 
clase encargado de su inspección en Ja par
le de disciplina eslivna, y de formar la 
nómina mensual, en que se comprenderán: 
primero la plana mayor del Establecimien
to, con todos sus Profesores, empleados y 
sir vieotesr y seguida y nominaImente, con 
su haber de 12;¡ rs mensuales, todos los 
alumnos présenles y como presentes. Esta 
revista, firmada (íorel Director de eslu-

,v ^VIUI'UULI Ul.lll lili UC IjilMlllll 
la Nueva, el cual dispon I r a su pagó al 
Oficial administiadbr dé la Escuela antes 
del l*> de cada mes 

Art. 51 . La dotación de los alaranos 
presentes y como presentís formarán el 
fondo déla Escuela,para cuyacuslodia ha
brá un arca de tres lia \ es, de 1 i s que ten
drá una el Oficial Administrador, otra el 
Comisario Inspector y la tercera el Direc
tor de e s t u d i o s . 

Art. o2. Las entradas y salidas que 
ocurran en cija s • aholar.uiVnun libro con 
autorización de loa tres clavemos. Para las 
entradas se tendrá á la vista la libreta en 
cuic la intervención dé! dí>lrilo de Cas
tilla la Nueva anotará las partidas que 
reciba el Oficial Administrador, v las sa
lida las causaran los pagos p o r libramien
to del Director de estudios, c n el l>." V/ 
del Comisarlo' Inspector. 

xfl. 53 . Las asistencias que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. H han de 
depositar en caja los alumnos que viven 
fuera de la residencia de sus familias, se 
custodiarán con iguales formalidades quu 
el fondo de la Escuela, llevándose la cor
respondiente cuenta por separado. 

Arl. 34 , El dia último de cada mes 
se pagarán lo las las obligaciones de la 
Escuela, los haberes y gratificaciones de 
nómina y los dem is gastos j)or recibos au
toriza los por el Director de estudios, y 
de todos producirá cuenta por duplicado 
el Oficial Administrador, la cual presenta
da al Intendente del distrito de Castilla la 
Ñu-va, y pasada por este á la Interven
ción, se la dará el deslino correspondien
te. Él segundo ejemplar de dicha cuenta 
se devolverá por la Intervención al Oficial 
Administrador, rcferiJo cuan lo el otro 
ejemplar documentado hubiere obtenido 
la conformidad de dicha oficina fiscal, y á 
linde ano se les espedirá por la mis
ma el finiquito de solvencia. 

Arl. 55 . El Oficial Administrador 
tendrá por razo* de quiebra de moneda 
50 rs. de gratificación mensual con cargo 
álos fondos de la Kscuel i; v este Oficial 
será á la vez Secretario do la Dirección de 
estudios-, ambos.cargos no podrán recaer 
en ninguno de los Profesores y si en un 
Subprofesor de la misma. 

odas las cuerpo, Jomando la iniciativa e 
circunstancias. 

Arl. 5 8 . En el edificio de la escuela 
tendrá habitación acomodada el Conserje 
del establecimiento^ * e r posible, cuan
do menos uno de los mozos sirvientes. 

Arl. 5 9 . . Los efectos de la dotación de 
la Escuela estarán á cargo del Oficial Ad
ministrador, bajo inventario^ con inter
vención del Comisario Inspector y Y.* B.* 
del Director de Esludios. 
elAtt^SGbjniBn los casos no previstos en 

esto reglamento y dudas que se susciten: 
sobre su inteligencia y cumplimiento, ía-

I -jwq BUp obom bo oiivUpjí) le qi»-*íurt 

¡procedentes de los sorteos de I S 5 Í v 
185S, qué fuesen llamados con arreglo al 
articulo 87 de la ley de quiutas vigente 
para cubrir plaza en aquel ano, deberían 
ser medidos por la talla que determina la 
referida ley de 50 de enero de 1856: 

Considerando que Domingo Plaza, s e 
gún resulta del espediente, no llegó ala 
talla establecida por el artículo 7o de la 
misma ley d9 50 de enero: 

Considerando que la circunstancia de 
no haber interpuesto reclamación contra 
el fallo del Ayuntamiento no puede per* 
indicarle, por cuanto fué dictado con an< 

dará el Director geueral deíouerpo, con- ¡ íerioridad 'á la mencionada Real orden 
- circular aclaratoria de la ley de 1 / üV sudando á s. M las necesiten S U SO 

iilji'sii<»fiu' olma 

CAPÍTULO V. 
» t0d¿4l »fc ÜIIM"\ 0£ W» itoooxiu 

Disposiciones generales . 

Arl. 56 . Los libros de testo, máqui
nas, efectos para la enseñanza gaslos de 
aseo, y domas que ocurran, se pagarán 
de los fondos que forman la dotación de'la 
Escuela; siendo facultativo del Director de 
estudios el disponer los que se ofrezcan y no 
escodan de 50u reales dentro del presu* 
puesto que se formará para cada curso, con 
aprobación.del Director general del cuer
po, pues para lo¿ que escedan de aquella 
cantidad deberá recaer la aprobación de 
dicho superior Gefe. 

Arl. 57. Para todas las necesidades 
que presente el servicio de la Escuela, 
tanto en lo relativo á las cátedras opmo 
para la adquisición de ios.¿fectus de éátíL 
Ueria é Ingenieros, cuya, nomenclatura y 
uso deben estudiar los .domóos, so dirigirá 
el director de Estudios al General del 

• ¿Quehacer a ferencia 
el tirticulo 22 del precedente reglamento. 

i tiau oidtohgq iutniii K*Í itíobitúotlíis? 
PRIMER A^O», 

Geometría elemental por Vi^enl. 
Trignomelría rectilínea v geometría 

ptóctica.iwr el mismo 
Dibujo lineal, por Uenry. 
Partida doble y teneduría de libros 

por Aznar. 

SKGUNÜO AÑO. 
| 09ei.H»/¿.1..tf •»;. o)itj,iS, Pin , , , 

Nociones generales de administración 
pública, por Colmeiro. 

Ordenanzas del ejército, el titulo XVI!, 
tratado segundo. 

Uem de Artillería, reglamento 2.* do la 
ordenanza de 1802, y el de 50 de enero 
de 1833. 

1 ¡em de Ingenieros, reglamento de S 
de junio de 1859. 

(ieogiafía general y política de Euro 
pa, por Letron. 

.Nociones de historia, por triarlo. 
Nociones de economía poli tica, por el 

Compendio de Valle. 
TERCEH AÑO. 

Administración militar, por las leccio
nes de Salviejo, continuadas por Manjon. 

Contabilidad-especial de artillería por 
Miranda. 

Formación de sumarias, por el eslrac-
to de Bacardi. 

Conocimiento de los efectos de arlille-
ría, su uso y figura, por Tamarit. (Esta 
clase será dos veces en la semana, y se 
hará este estudio prácticamente en el 
parque de.esta corte.) 

Estadística de Esparta. (El Profesor de 
esta asignatura hará los apuntes necesarios 
para su fácil estudio.) 

Como clases accesorias seaumentan las 
de esgrima y equitación, y como estudios 
prácticos los de los servicios administrati
vos, en la forma que establece el artículo 
24 de este reglamento. 

Madrid l i de junio del 860.—O'Don-
ncll. 

o = I ; - T :*. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

5 n I « 1 B3 80 
Gobierno .—Negociado o .*—Quintas. 

2 tSZ S . 5¿'3E¡ !C 
El^eUpr Ministro de EsladOj interino 

de la Gobernación, dice coiv esta fecha al 
Goberfíador de la provincia de Burgos lo 
que sigue; 

«Enterada la Reina (Q. D..G.) d e l es
pediente promovido por Patricio Plaza, en 
apelación del acuerdo por ol que el Con
sejo de esa provincia d e s e s t i m o s u instan
cia, relativa á que se eximiera del servicio 
de las armas al hijo del recurrente, Domin
go, quinto del reemplazo ordinario del ano 
úllinicr por^étrpv^de^MbTádniode Roa, 
en atención á que había *¡ido medido con 
la talla que establece la ley de 1.* de mayo 
del citado aft» a pesar de proceder del 
sorteo de 1858: 

Considerando que ta Real orden de t i 
de agosto de 1359, aclaratoria del articu
lo 2 / de la ley de primero de ruayo 
anterior , dispuso que lodos los mozos 

mayo de lSGOj 
s. M., de conformidad con el diclámea 

de la Sección de Gobernación y Fomento 
dul Consejo de Estado, se ha servido dis
poner que sea dado de baja en el ejército 
el referido Domingo Plaza, llamándose 
para su reemplazo el número á quien cor
responda, v que esla resolución se circu
le, para que sirva de regla general en ca
sos análogos.» 

Do Real orden, cDinunicada por el es-
presado señor Minisiro, lo traslado á Y. S . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Diosguardeá V. S. muchos anos; 
Madrid 10 de julio de 1860.—El Subse
cretario, Juan de Lorenzana.—Señor Go
bernador de la provincia de 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

8 0 8 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A OE 
M A D R I D -

Sección de Fomento—Negociado \'— 
Minas.—Número 8 7 5 . 

il •[ • UU¿ lttv\ ttl&t fl9 ''ilvil OllfiíA 
D. Manuel Ituiringa, presidente de la 

sociedad minera La Lusitana, don Fran
cisco Conlreras y don José Maria Campa
na, dueños de la mina La Coneja , y la 
viuda de don José de la Sierra, interesado 
en el registro de la mii'a Mercurio (a) La 
Ley, se presentarán en esla Sección de 
Fomento , tan pronto como llegue á su 
noticia el presente aviso, para q c pueda 
tener lugar la notiücacion administrativa 
de varios oficios délos Gobernadores de 
Zamora, Almería v Córdoba. 

Madrid 7 dé julio de 1860.—El Ma 
qués de la Vega de Arniljo. 

a r -

S L S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN UENEAAL DR OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Hc«l or
den de 6 de julio, esta Dirección general 
ha señalado el dia 10 de setiembre próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública su)>asla de las obras del 
trozo primero de ia carretera de- segundo 
orden de Palmas á Teldc, a n o ptvsu-

Suesto asciende a la cantidad üe*42o\478, 
7 reales. 

lia subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la liislruciou de, 48 de mar
zo de 185'2, en osla corte ante la Dirección 
goneral de Obras públicas, situada en el 
local quo ocupa el Ministerio de Fomento, y 
euCaua;ius ante el Gobernador)de Ju pro
vincia, hallándose eu ambos puntos do 
manifiesto para conocimiento del público^ 
los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y ecouómícas para la construc
ción de la'referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán e a 
pliegos cerrados, arreglándose esactaraenr 
te al adjunto incdele; y la cantidad qut» h» . 
de consignarse previamente como garant i r , 
para tomar parte en esla subasta será' de 
-2 Ui(lO reales, en dinero ó eu acciones da 
carHinps, ó bieueu efectos de la Deuda pú
blica al tipo o,ue les está asignado por la» 
respectivas disposiciones v¡genLea, y e o J o * 

Sue no lo otjtacÍDn en la 

jlsa *éi'ala anterior aTnjaao para la su
basta , debiendo- acompañarse á cada 
pliego el'documento que acredite haber 



realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el c u s o «le que resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en lo$ términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la pri
mera mejora que se haga por lo menos de 
2000 reales , quedando las demás á volun
tad de los lieitadores, siempre que no bajón 
de 500 reales. 

Madrid 17 de j u l i o d¿ -186*0.—El Di-, 
rector general de Obras publicas, José 
Francisco de Uria. 
i. . . n , j . < • ' • - • . . ' ¡ ' l ' - W i f a l s o Ofl 

Modelo de proposición. 
D. N. N„ vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
47 de \julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras dtl 
trozo primero de la carretera de segundo 
orden de Palmas á Telde, se comprometo 
a tomar á su cargo la construcción de las 
obras de la espresada carretera, cou estric
ta sujeción a los espresados requisitos y 
condiciones, por la c a n t i d a d de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo 6 mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirlieudo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 17 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 24 de agosto [i<> 
ximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación cu pública subasta de l a s 
obras de los cuatro primeros trozos de la 
carretera de segundo orden de Iteus á 
Fraga, cuyo presupuestó asciende á la 
cantidad de 7.705.435 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Tarragona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto, para conocimiento d i 
público, los planos, presupuesto yeondicio-
nes facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la 
de 185.000 rs., en dinero d acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones \ ¡gentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, advirtiendo que 
la primera mejora admisible será de 
18.000 rs., quedando las demás á \\ I m i 
tad de los lieitadores, siempre que no bajen 
de 2000 rs. 

Madrid 19 de julio de 1860.—El Di-
rector general de Obras públicas, J. F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.¡ vecino de ' enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de julio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de los cuatro pri
meros trozos de la carretera de segundo 
•orden de Reus á Fraga, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 4 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido; pero advirtiendo que será des
echada loda propuesta en que no se espré-
se determinadamente la cantidad, escrita en 
tetra, por le que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponen te m 
-va 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado deyrimera instancia del distrito 
delBarquilto. 

Habiéndose presentado en concurso 
voluntario don Marcos Uernardini, vecino 
de esta corte, en virtud de providencia 
del señor don Vicente A vello, Juez de paz 
y encargado del despacho del de primera 
instancia del distrito del Barquillo de la 
misma, refrendada por el Escribano del 
número don Manuel Caldeiro, se hace 
saber á todos los acreedores de a q u e l , 

3ue por si ó por medio de persona debi-
ámenle autorizada se presenten en dicho 

Juzgado y escribanía en el término de 20 
dias, con los documentos justificativos de 
sus créditos; en inteligencia de que no 
verificándolo tes p a r a r á el perjuicio quo 
haya lugar.—Caldeiro.—553. 

Juzgado de prime* v instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de prime
ra instancia del distrito de Maravillas en 
esla corle, refrendada por el Escribano de 
S. M. y del número de la misma, don 
Pablo de la Lastra, se saca á pública su
basta la milad de la casa sita en esti po
blación y su calle de Jesús del Valle, 
número 40 nuevo y ¿6 antiguo, de laman-
zana 463, que comprende 1264 pies cua
drados, y ha sido tasada en 90.000 rea
les, correspondiendo por lo tanto á la 
mitad que se enagena 45.000 rs ,á reba
jar cargas. 

Para su remate se ha señalado el lunes 
20 do agosto próximo, á las doce del dia, 
en la Audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial, ad virtién
dose 4 los lieitadores que serán desechadas 
las posturas que no cubran la tasación.— 
Pablo de la Lastra.—554. 
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t l C A L D I A - O O R R E S I W l E N T Q DE 

MADRID. 

De los partes «•emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici^ 
pales, la del mercado de granos, y nota 
d? precios de artículos (fe consumo» re-

n w i r n af i i v . cuítalo siguiente: > sb vol il &1> * . * ol 
sup cMomnoob h ojtóilq | KXOfl) %ol t o M g p p c*f uqiib . 7oh-9lnt 

Entrado 

2207 
740 

5100 
4069 

114 

800 

por lát puertas en el dia de 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan coddo. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 42.449 

libras de peso, 
carneros que hacen 18.079 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor on el dia de hoy. 

Carrie de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, 
y de 18 a 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 74 rs. arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, J de 
38 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 24 
á 26 cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos. 
úáVbánzos de 50 á 40 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuartos libras. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 A 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 

3 cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado dé 
hoy. 

Cebada nueva, de 22 á 25 1|2 reales 
fanega. 

ídem aneja, de 24 á 25 rs. id. 
Algarroba, á 23 rs. id. 

Trigo vendido. . 1865 fanegas. 
Uuedau por vender 1607. 

Precio máximo. . . . . . 5 0 
Ídem mínimo.. 42 
ídem medio 46,65 

NOTA. Trigo trechel, 120 fanegas á 
54 reales. 

ídem id. 100, 58 . 

220 

Precio medio 55 ,61 . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 26 de julio de 1860.—VA 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

•' <\níl 4l/.'J 
Cotización del 26 de julio de 1S60, « 

la» tres de la tardé. 

roñóos ruancos. 
«.{> >.ol?r¿ 1 ¡corito*!!*.' oí v i t q «ilTOlfl ,-r-w 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 9 , á lin cor. vol. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 4 1 . 

Deuda amorlizable de primera cla
se, no publicado, 21-50 p. 

ídem de segunda, id. 16-95 p. 
ídem del personal, id. 13-50 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión del 

l . ' d e abril de 1850 de á 4000 rs . , 6 
por 100 anual, id. 94-50 d. 

ídem de á 2000 rs., id. 96 d ; ' f n P 
ldem(teí. 0 de]ttnio de 1851, de á 

2000 rt. id. 96 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id: 96 . 
let> Jrt!'U?í» lk ¿oibuttH \i* lorasiu) lo 

ídem de i . °de julio de 1856, d e a 
2000 reales, id. , 93-50 d. 

Acciones de obras Públicas de i . * 
de julio do 1858, id., 94 p. 

ídem del canal de Isabel II do á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 108 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 95-25. 

Acciones del Banco de España, idem 
201 d. 

ídem de la sociedad del ferro-carril 
de Barcelona á Zaragoza, idem, 1760. 

ídem de la compañía del de Córdoba 
á Sevilla, id., 1700. 

Obligaciones de la compañía de los 
caminos de hierro del Norte de España, 
idem, 950. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, idem 2000 . 

Obligaciones de la compañía de ferro
carril de Monblanch á fteus, id. 950 . 

cambios! 
Londres á 90 dias fecha, 50 -55 . 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p. 

BOLSA DE PAttIS. 

Julio 20 dr. 1860. 

Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 l i2 por 100. 

68 ,25 
97,25 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 47 l j » 
Ídem diferido 39 1|8 
Amorlizable 20 Ij2 

P A R T E « 0 O F i G I A l . 

A X n N C I O S . 

LA AKGLLIA, 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al articulo 21 d»j la ley 
de sociedades mineras, se requiere por 
seguuda vez á los scfnres anotados á con-
liuuacioit >iCt'iouistas de la misma, p a r a 
que se presenten á satisfacer los dividendos 
que adeudan, pues de lo contrario les pa
rará el perjuicio que marca el mencionado 
articulo 21. 

Don Jos¿ Mari a Azna, dueño da las ac
ciones núinen.s 46, 59, 76, 86, 116, 138, 
136, 183,186, 200, 233, 235 v 237, por 
los dividendos 26, 27 y 28, d.:be 2340 rs. 

Don Melchor Carbonell, id. de las idem 
números 44 v 45 por los dividendos 2 3 , 
26, J7 y 28, debe480 rs. 

Don Joaquín Sandiuo, id. de la núme
ro 244, dividendos 25, 26, 27 y 28, idem 
240 reales. 

Dou Manuel Vega, id. <le las id. nú
meros 60, 80, 191. 214, 225, 241 y 242, 
debe 1680 rs. por los dividendos números 
25 26, 27 y 28. 

'Madrid 26 de julio de 1860.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Manuel Urtiz de Pinedo.—555. 
'wNKmioi ,oidob»tditq (¿holiiii£t*b bxib 
Hüoíil'j toi 4> Otoíófiiia^oo ¥ tóhtüjufe ob 
- nía isflfig c i f iq ¿o-iom^tl n í-^IltíiA t«b 

COLOCACIONES. 
-uyii^t vi.» iT uú'iuaiw supyíqinWr tutnio 

Un antiguo administrador de rentas 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa 6 Empresa particular, de Adminis-

. Irador, Mayordoáio ó encargado de ne<< 
gociospara cualquiera pueblo Personas 
de posición, podrían informar en su 
caso. 

En la calle de la Salad} uuin . o, cuar* 
toprincipal izquierda, darán razón. 

E d i t o r , I). Jua^i A.>rortio (".aucu. 

uim g « ü 'o. !.l. dylUll > U i J — 7 - ? — 
It»frc:tía del ptistuj, ¡'ueóia num. 19 , <r^Mt'<« 
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